
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactiVe
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trin-estre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ari 3 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1206).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
•el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella
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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Boletín 	 dol Estado
•correspondiente al día V de Marzo de 1931

A ÑO II 	 NUM.  148

Núm. 1.167

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: Disposiciones de la
Junta de Defensa, declaradas subsis-
tentes por esta Junta Técnica, estable-
cieron el descuento a favor de la sus-
cripción nacional del importe de uno
o dos días de los haberes mensuales
de cuantos empleados no tuvieron
carácter estrictamente particular.

La amplitud bien patente de esas
normas, determinada y justificada
por la necesidad del común esfuerzo
económico, es contraria a los cerce-
namientos de las aportaciones, que
por duda u olvido hayan podido pro-
ducirse. Y a fin de evitarlo, he ecor-
dado:

1. 0 Conceder un plazo, que finali-
zará el día 31 del mes en curso, para
que las personas afectadas por el De-
creto número 69 de la Junta de Defen-
sa, la Orden circular de 26 de Sep-
tiembre y la de esta Presidencia de
20 de Octubre último, que por cual-
quier causa no hubiesen contribuido

a la suscripción nacional con las cuo-
tas que les correspondieran, lo mani-
fiesten ante los habilitados respecti-
vos, cifrando la cuantía de sus débi-
tos, con objeto de que les sean aqué-
llas retenidas al percibir los primeros
haberes pendientes, e ingresadas en
la cuenta abierta en el Banco de Es-
paña por este concepto, si bien con-
tabilizándose con independencia de
las aportaciones corrientes, en evita-
ción de toda confusión.

2.° La falta de cumplimiento por
los interesados de la formalidad a
que hace referencia el número ante-
rior no relevará a los habilitados de
la obligación—que expresamente se
les impuso y recuerda—de realizar
por si mismo las retenciones, y cuya
inobservancia llevará consigo la res-
ponsabilidad subsidiaria de orden
económico, que no podrá ser en nin-
gún caso condonada, ni servirá de
obstáculo a las sanciones de otra ín-
dole que habrán de imponerse con el
mayor rigor, y

3.° Queda en vigor, sin la menor
modificación, la exención introducida
por la Orden de 23 de Noviembre de
1936, respecto al personal de las uni-
dades que forman parte de las fuer-
zas en operaciones del Ejército, Ma-
rina y Aviación, y de las Milicias a
dichas fuerzas incorporadas.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos 15 de Marzo de 1937.—Fidel
Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión de Ha-
cienda.

Secretaría de Guerra

ORDEN

Mutilados de la guerra

A fin de regular la situación de los
que en la actual campaña resulten
mutilados o inútiles para el servicio,
y hasta tanto no se resuelva en los
preceptos adecuados la situación de-
finitiva de ellos al organizarse el «Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados de la
Guerra», he resuelto que el personal
aludido continúe perteneciendo a sus
respectivas Armas, Cuerpos, Institu-
tos o Milicias, percibiendo los Gene-
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y
Sargentos íntegramente /os sueldos y
demás devengos que tengan asigna-
dos hasta que se les declare, o no,
mutilados en el respectivo expedien-
te; y en cuanto a los cabos y solda-
dos y milicianos, al ser dados de alta
en los respectivos Hospitales o Clíni-
cas, si se les declara comprendidos
en los cuadros de inutilidad por el
Tribunal constituido por el jefe de Sa-
nidad Militar de cada provincia en
unión de otro Médico de la misma de-
signado por el Gobierno Militar, sin
dejar de pertenecer a sus Cuerpos o
Unidades, podrán ser autorizados a
residir en el punto donde deseen, ex•
pediéndoseles un certificado acredita-
tivo de su condición de mutilados y
percibiendo íntegramente los haberes
que tuviesen asignados que les serán
abonados por los Ayuntamientos res-
pectivos, quienes pasaran cargo a los

Cuerpos o Unidades a que pertenez-
can los presuntos mutilados.

Para aquellos que no hayan sido
definitivamente clasificados como mu-
tilados en el reconocimiento Médico,
se establece una revisión mensual
por un Médico Militar Delegado del
Jefe de Sanidad de la provincia, con
objeto de conocer la condición de su
mutilación, y poder, en su caso, ser
declarados útiles; y una semestral,
por Tribunal Médico.

Los que pertenezcan a Unidad con
residencia en Marruecos, Canarias o
lugar que tenga gratificación especial
de residencia, la percibirán mientras
residan sus familias en aquel territo-
rio, sin que el plazo de disfrute pueda
pasar de seis meses a partir de la fe-
cha en que fueron heridos, indepen-
dientemente de las indemnizaciones
que por la Medalla de sufrimiento
por la Patria puedan corresponder-
les.

Esta Orden tiene carácter provisio-
nal hasta que se dicte la resolución
definitiva.

Burgos 16 de Marzo de 1937.—E1
General Pfe, Germán Gil Yuste.

Organización
Vista la propuesta formulada por

la Alta Comisaría de España en Ma-
rruecos, y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en la Orden de 28 de Diciem-
bre de 1936 (B O. número 70), se
reorganiza la Comandancia de la
Guardia Civil de Marruecos, con
arreglo a la plantilla adjunta. La ter-
cera Compañía, que corresponde a la
Zona de Protectorado, queda a las
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órdenes del General Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos y
es independiente de la Alta Comisa-
ria y de sus servicios, asignándosele
las misiones que confieren a dicho
Instituto los Reglamentos aprobados
en 10 de Septiembre y 23 de Noviem-
bre de 1935 (DD. 00. números 204
y 269.

Esta Orden entrará en vigor en la
revista de Comisario del próximo
mes de Abril.

Burgos 14 de Marzo de 1937.—E1
General jefe, Germán Gil Yuste.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.204

Lanecesidad de resolverlos dife-
rentes problemas planteados en la ac-
tualidad ›en esta provincia sobre la
recogida y distribución de los granos
y demás productos agrícolas abando-
nados o procedentes de- robo o sa-
queo de los marxistas obliga a dar
una nueva orientación a las medidas
de carácter gubernativo que hasta
hoyse han venido poniendo en prác-
tica por los Organismos delegados de
mi autoridad, y en su consecuencia
vengo en disponer lo siguienn:

Primero. Se disuelven la junta
Provincial de Recogida de Trigo,
Aceite y demás productos agrícolas,
procedente de robo o saqueo de los
Marxistas, o simplemente abandona-
dos, así como las juntas locales que
en *cada pueblo funcionaban a las ór-
denes y en relación con la Provincial,

Segundo. Se constituye dentro de
la Cámara Agrícola una Subcomisión
que estará formada por tres de sus
miembros a la que se le atribuye
cuantas facultades tenián las juntas
de Recogida de Granos antes citadas.

Tercero. La nueva Comisión en el
, plazo más breve posible y con arre-
glo a las declaraciones juradas pre-
sentadas por los agricultores y a
cuantos antecedentes juzgue precio
tener en cuenta, para /a mejor efica-
cia, de su labor, distribuirá entre los
labradores perjudicados y a porrateo
los granos que en cada pueblo estén
depositadoS a disposición de la di-
suelta junta ProYincial operación que
realizarán igualmente con los demás
'productos agrícolas.

Cuarta. Inmediatamente después
de verificado aquel reparto propor-
cional, los granos y demás Productos
agrícolas que en lo sucesivo se en-
cuentren tanto en los pueblos con-
quistados como en aquellos que se
ocupen por nuestro Ejército y que
procedan de robo;o:de saqueo o que
resulten simplemente abandonados,
serán vendidos al precio corriente en
plaza o al de la tasa correspondiente
para cada producto y su importe in-
gresarán en nna cuenta corriente que
al efecto se abra para en su día liqui-
4ar con los propietarios de aquellos
granas si aparecieran o fueran esti-
madas sus posteriaaes reclamaciones.

Quinta b 	 ara auxiliar a la Subo-

misión de la Cámara Agrícola, que
entenderá del cumplimiento de este
Decreto, se crea en cada pueblo una
Delegación que estará a cargo del Co-
mandante Jefe del Puesto de la Guar-
dia civil, el cual a su vez será aseso-
rado por el labrador que hasta ahora
haya venido formando parte de una
de las juntas locales.

Sexta. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan al cum-
plimiento de la presente circular.

Córdoba 20 de Marzo de 1937.—E1
El Gobernador civil, Eduardo Varela
Valverde.

Negociado de Asuntos Sociales

Núm. 1.203

Cédulà-'de citacién

En el expediente que se sigue en
este Negociado a instancia de Vicen-
te Caballero Luna, Rafael Caballero
Luna, Tomás Cubero Caballero, Ma-
nuel Córdoba Poyato, Cristóbal Cu-
bero Caballero y Cristóbal BorraIlo
Barba, contra Francisco Pérez Rome-
ro, labrador del Cortijo «La Restosa
Alta» y ruedos de Santa Crucita, por
reclamación de jornales, se ha seña-
lado para celebración del acto de
conciliación que previene el artículo
48 de la Ley de 27 de Noviembre de
1931, el día treinta y uno de los co-
rrientes a las doce horasa y descono-
ciéndose el paradero del demandado
señor Pérez Romero, se publica la
presente cédula de citación en el BO-
LETIN OFICIAL e este provinci,a,
de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 269 y 270 de la Ley de En-.
juiciamiento Civil.

Córdoba 22 de Marzo de 1937.—E1
Secretario, Enrique Castirieyra Al-
fon zo.

Silbeilliiin 112 hiPlit 112 ONU
(Deiegada de la Junta Central de la Se-

gunda División y Ejército del Sur)

Núm. 1.274

AVISO
Para que no pueda alegarse ig-

norancia al aplicar sanciones a los
contraventores, se vuelve a recor-
dar a los tenedores de "Aceite de
oliva" lo siguiente:

Declaraciones de existencia
1.°—Dentro de los cinco prime

-ros días de cada mes se hará "De-
claración jurada" de l'as existen-
cias del día primero.

2.°----Las declaraciones se harán
en los Ayuntamientos respectivos
y en los impresos que en los mis,-
mos se facilitarán al efecto. 	 •

Autorizaciones de venta
Los tenedores de aceite, están

obligados para cualquier transa-
ción que no sea inferior a diez
arrobas, a solicitar por escrito el
oportuno permiso de esta Junta
Central de Abastos, la cual le dará
inmediata tramitación y sin cuyo
requisito no podrá llevarse a cabo
ninguna operación, ni obtener las

oportunas guías de circulación de
la mercancía en las comandancias
militares, en las que se retiren,
cuando ello no se efectúe de una
sola vez y hasta la cancelación del
total de la autorización concedida.

Las autorizaciones que no se ha-
yan hecho efectivas caducarán al
mes de su libramiento y por lo tan-
to pasado este plazo no servirán
para la obtención de la guía de
circulación.

Sevilla 25 de Marzo de 1937.

Escuela Normal del Magisterio

Primario de Córdoba

Curso de 1936-1937 	 Convocatoria de Junio

Enseñanza no 'oficial

Núm. 1.211
_

LOs alumnos de la carrera de Maes-
tro de Primera Enseñanza que en el
mes de Junio próximo deseen dar va-
lidez académica a las asignaturas co-
rrespondientes al plan de 1914, debe-
rán solicitar sus exámenes del señor
Director del establecimiento, durante
todo el mes de Abril en instancia im-
presa que al efecto adquirirán en la
Conserjería de esta Escuela, reinten-
grándola con póliza de 1'50 pesetas
y un sello Pro- Benificencia de 0'25
pesetas acompañando cédula perso-
nal corriente y abonando los derechos
como en convocatorias anteriores.

Por orden fecha 10 del actual, («Bo-
letín» número 145) se dispone velos
alumnos de los distintos centros ma-
triculados en junio, podrán presen-
tarse a examen sin pagar nueva tasa.
La calidad de combatiente se 'acredi-
tará mediante certificación de los je-
fes Militares de las Unidades en que
sirvieron.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 23 de Marzo de 1937.—E1
Secretario, Moisés' Andrés.—V.° B.°:
El Director, Manuel Blanco.

Ayuntamientos
MONTILLÄ

Núm.. 1.121

Terminados en, borrador, la matrí-
cula y padrones, para las exaciones
de los Arbitrios de inquilinato, alcan-
tarillado, rodaje y rejas bajas salien-
tes, así como los de impuesto sobre
carruajes de lujo y casinos y círculos
de recreo, correspondientes al pre-
sente ario de 1937, quedan expuestos
al público en el Negociado respectivo
de este Excelentísimo Ayuntamiento,
durante el plazo de diez días alas
horas de oficina, con el fin de que to-
dos los contribuyentes que puedan
considerarse incluídds en dichos dd-
cumentos comprueben si se hallan
debidamente inscritos, o en su caso,
para que formulen läs reclamaciones
que a su derecho puedan convenirles,
advirtiéndoles que de no verificarlo
en el plazo indicado, carecerán de

todo derecho a posteriores rectifica.
ciones.

Montilla 15 de Marzo de 1937n_RI
Alcalde, Cristóbal Gracia.

POSADAS

Núm. 1.125

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Hesatag

a svillasb. er: Que confeccionado
por la junta municipal de Sanidad y
aprobado por esta Comisión Gestora
de mi presidencia, en sesión del da
diez del corriente mes, el padrón de
las familias pobres de este término
municipal que durante el ario 1937,
tendrán derecho a la asistencia médi.
co farmacéutica gratuita, queda el
mismo de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento du.
rente el plazo de un mes para que
pueda ser examinado por- los ved.
nos interesados y presentar contra el k

, las reclamaciones que consideren na
cesarias.

Posadas 15 de Marzo de 1937.-
Manuel Ramos

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.128

Don Antonio Domingo Avalos, Pn•
sidente de la Comisión Gestora de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

confeccionado el proyecto de preso.
puesto para el año de 1937, queda
expuesto al público en la Sz retarla
de este Ayuntamiento por tiempo de
ocho días, durante los cuales los ocho
siguientes podrán formularse contra
el mismo las reclamaciones que e s .
timen, convenientes los contribuyen.
tes a Personas interesadas, de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo
2.° del artículo 5.° del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto

de 1924.
Cañete de la Torres a 17 de Marzo

de 1937.—El Gestor Presidente, An.
tonio D. AvaloS.

VILLA DEL RIO

NUtn. 1.129

Don Cañete Morales, Alcalde Presi.
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Qae en la sesión ce. _,

lebra por esta Comisióa de mi Presi,

dencia, con carácter de extraord ina. e'

ría, el día 14 del actual, fué adoptado
el siguiente acuerdo:

«Fallo del expediente seguido con'
tra 26 empleados municipales por
abandono de destino.—Con la venia
de la presidencia, yo el Secretario, di
lectura a la propuesta suscrita por el
Instructor del expediente seguido con'
tro 26 empleados municipales, Por
abandcno de destino, la que copiada
a la letra dice así.

Terminada, a luido del suscribe
todas las diligencias propias pa ra la
conclusión del expediente que b e t2.
nido el honor de ser Instruct or, asf

como las provenidas en la Ley, .5' n°

habiéndome guiado en .t..tinstrueción

Ministerio de Cultura 2024
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parcialidactrii partidismo alguno, si-
no rectitud e imparcialidad en mi co-
metido; propias en este nuevo perío-
do de vida que se abre a nuestra Pa-
tria a la que todos nos debemos para
honrar/a, y

R?sultando: Que Inocente Toba-
ruela Gómez, Oficial mayor del Ayun-
tamiento, Segundo Poto García, Au-
xiliar primero de Secretaría, Antonio
Polo Cantero y Francisco Morán Ca-
nales, Auxiliares de la Secretaria,:
Eduardo Baón Melendras, Deposita-
rio de fondos, Juan Zurita Calero,
Conserje del Ayuntamiento, Ildefonso
Moreno Rubio, Félix Cuenca Cruz,
Alfonso Larrea López y Martín Man-
chado Jurado, Guardias municipales,
Antonio Jurado Agudo, Conserje del
Mercado, Juan Lara Agudo, Fiel del
Matadero, Rafael Luque Navarro,
Conserje del Matadero, Ricardo Gar
cía Ruz, Encargado. del reloj, Juana
Centella Prieto, Encargada de la lim-
pieza de las oficinas, Ildefonso Rua-
no Moyano, Aforador de Arbitrios,
José León Ciaitán, Vigilante del Res
guardo, Miguel Larrea Meriaca, Vigi-
lante de la Estación, Juan de Dios
Martínez Villarejo, Conserje del Juz-
gado, Cristóbal y Bartolomé Marín
Navarro, Encargados de la limpieza
pública, Juan J. Sánchez Rodríguez,
Conserje del Cementerio, Fernando
Mantas Chamorro, Conserje de los
Grupos Escolares, Sebastián Cente-
lla Barba, Maestro de Obras, don Mi-
guel Coleto y Coleto, Médico de Asis-
tencia pública domiciliaría y don Mi-
guel Lope Ruperet; Farmacéutico ti-
tular, no han comparecido en este
expediente a hacer uso de sus dere-
chos, a pesar de estar requeridos en
forma legal y por tanto conformidad°
el abandono de su destino, a la Co-
misión Gestora que pertenezco, elevo
la siguiente propuesta.

Que por la misma sean declarados
cesantes en sus cargos los empleados
municipales, antes relacionados, al
amparo de lo dispuesto en los Decre-
tos de 3 y 5 de Diciembre de 1936, el
de 13 de Septiembre del propio ario, la
Orden del Gobierno General del Esta-
do de 2 de Enero último, y la vigente
Ley Municipal y Reglamentos de em-
pleados, por abandono de su destino.
No obstante, esa Comisión Gestora,
con superior criterio acordará.—Villa
del Río 11 de Marzo de 1937.—E1
Instructor, Benedícto Torralba.—Ru-
bri cado.»

Enterados los señores vocales de
la propuesta anterior la aprueban por
unanimidad y en su consecuencia
quedan destituidos los 26 empleados
municipales a que se contrae. Por úl-
timo y como consecuencia de igno-
rarse el domicilio de los expedienta-
dos, se acuerda que la resolución
adopta se notifique por medio de
edicto que se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, advir-
tiéndose que contra este acuerdo se
podrá entablar el recurso establecido
por Orden del Gobierno General del
Estado de fecha 2 de Enero próximo
pasado, dentro del plazo de 15 días.

Lo que se hace público como cum-
plimiento de lo ordenado en el último
párrafo del acuerdo anteriormente ci-
tado.

Villa del Río 18 de Marzo de 1937.
—Juan Cañete.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 1.131

Don Nicolás Crespo Moreno, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
municipal del Ayuntamiento de es
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose ce-

lebrado el acto de clasificación y de
--claración de soldados el día 21 del

del pasado Febrero y no habiendo
comparecido Tos reclutas de los reem-
plazos de 1933 y 1935, a revisar en cl

apresente ario las exclusiones servi-
cios auxiliares prórrogas de primera
clase que le fueron concedidas en sus
respectivos reemplazos, pot el pre-
sente se les cita para que comparez-
can, personalmente o por medio de
sus padres parientes, amos, tutores o
personas de quien dependan, a la se-
sesión que celebrará esta Comisión
Gestora, para resolver sobre Revisión
de exclusiones temporales, últiles pa-
ra servicios auxiliares y prórrogas de
reemplazos anteriores, el que tendrá
lugar en esta Casa Capitular el día 211
tercer domingo de Marzo, a las diez;
de la mañana para que puedan repro-
ducir sus excepciones o alegaciones
quedando, para el caso de que no
comparezcan, apercibido con la de-
claración de prófugos y demás res-
ponsabilidades legales a que hubiere
lugar.

Mozos que se citan

Reemplazo 1933 	 na
Juan A. Salado Salado.

Reemplazo 1935

Joaquín Ortega Montoya.
Antonio Vázquez Ortíz.
San Sebastián de los Ballesteros

17 de Marzo de 1937.—El Alcalde ac-
cidental, Bernardo Segrán.

LA CARLOTA

Núm. 1.139

Don José Martínez Abad, Presidente
de la Junta General del Repar-
timiento de este Municipio.
Hago saber: Que terrninadb por

esta Junta el Repartimiento General,
de esta localidad, formado con arre-
glo a los preceptos del vigente Esta-
tuto municipal, para el ario actual de
1937 estará el mismo de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días hábiles de diez a una de la ma-
ñana y de tres a siete de la tarde a
los efectos dispuestos por el arríenlo
510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de exposición y
los; tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones qne se
produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado.

Le Carlota a 18 de Marzo de 1937.
—El Presidente de la Junta General
del Repartimiento José, Martínez.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1.143

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por el presente edicto que se inser-

tarä en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia y en el de la de Sevilla,
hago saber que en la ejecutoria del
sumario dos de 1935 que por infrac-
ción de la Ley de caza se siguió en
este Juzgado contra los que después
sa dirán, se dictó sentencia por la
Audiencia provincial de Córdoba el
cuatro de Marzo del pasado año, por
la que se condenaba a los procesado
Antonio Correa Ochavo, Manuel Mi-
guel Rubio, Antonio García Figue-
roa, Antonio Escribano Arias, Emi-
lio Figueroa Arias, Antonio Antúnez
Bajo, Miguel Hernández García, Ma-
nuel Torremocha Arias y Rafael Fer-
nández Castillejo y otro como auto-
res de un delito de la infracción de la
Ley de caza, a la pena de dos meses
y un día de arresto mayor a cada uno,
con la accesoria de suspensión de to-
do cargo y del derecho de sufragio
mientras dure la condena suspen-
(riéndose su ejecución por auto de
17 de Abril del pasado ario, absol-
viéndose libremente a Miguel Redon-
do Baena, Policarpo Martínez León,
Juan Bautista Filgado, Juan González
Meléndez, Rafael Carballido Pérez y
Rafael González Gallardo, del delito
de que venían acusados, siendo todos
vecinos de Navas de la Concepción
menos Policarpo Martínez León, que
era vecino de Lora del Río y cuyos
actuales paraderos se desconocen, y
papa que sirva de notificación en le-
gal forma se expide el presente en
Posadas a 18 de Marzo de 1937.—Ra-
fael Peidró. —El Secretario judicial,
José de Uribe.

CORDOBA

Núm. 1.206

En juicio verbal civil seguido en
este Juzgado a instancias de los seño-
res Barrena y Luque, representados
por el Procurador don Manuel Gue-
rrero García del Busto contra don
José Sánchez Herrera, vecino de
Castro del Río, actualmente en igno-
rado paradero, sobre cobro de seis-
cientas noventa y seis pesetas setenta
céntimos, intereses y costas, se ha
dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como
sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a cinco de Marzo de mil no-
vecientos treinta y siete el señor don
Alfredo Usano de Tena, Juez munici-
pal del Distrito de la Izquierda de la
misma, habiendo visto los presentes
autos juicio verbal seguidos entre
partes de la una como actora los se-
ñores Barrena y Luque, representa-
dos por el Procurador don Manuel
Guerrero y García del Busto y de la
otra como demandado don José Sán-
chez Herrera, vecino de Castro del

Río declarado en rebeldía sobre re-
clamación de cantidad, y

FALLO: Que debo 'tondenar y
condeno al demandado rebelde don
José Sánchez Herrera, vecino de Cas-
tro del Río a que en el acto de ser
firme esta sentencia abone y pague al
actor señores Barrena y Luque la su-
ma de seiscientas noventa y seis pe-
setas setenta céntimos que el mismo
le reclama y es en deberle intereses
legales de esta suma desde la inter-
posición de esta demanda y costas
totales del procedimiento hasta el
efectivo pago, ratificando el embargo
preventivo ejecutado en bienes de di-
cho demandado los que en definitiva

, quedará afectos a la efectividad de
esta responsabilidad y asimismo la
ampliación del citado embargo solici-
tado por el actor. Y así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando la
pronuncio, mando y firmo.—Alfredo
Usa no.

Publicación.—Dió y publicó la an-
terior sentencia el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fe-
cha ante mí de que doy fe.—Francis-
co Naranjo.

Y para que sirva de notificación al
demandado, se expide el presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia en Cór-
doba a veinte de Marzo de mil nove-
cientos treinta y siete.—E1 Secretario
suplente, Francisco Naranjo.

Núm. 1.208

En juicio verbal civil seguido en
este Juzgado a instancias de los se-
ñores Barrena y Luque, representa-
dos por el Procurador don Manuel
Guerrero y García del Busto contra
don Rafael Pininos Porcel, vecino de
Castro del Río, actualmente en igno-
rado paradero, sobre cobro de sete-
cientas ochenta y siete pesetas sesen-
ta céntimos, intereses y costas, se ha
dicta do sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como
sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a cuatro de Marzo de mil
novecientos treinta y siete el señor
don Alfredo Usano de Tena, Juez mu-
nicipal del distrito de la Izquierda de
la misma habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal civil segui-
dos entre partes de la uría como acto-
ra los señores Barrena y Luque re-
presentados por el Procurador don
Manuel Guerrero y García del Busto
y de la otra como demandado don
Rafael Pinillos Porcel, vecino de Cas-
tro del Río, declarado en rebeldía so-
bre reclamación de cantidad, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde don
Rafael Finillos Porcel, vecino de Cas-
tro del Río, a que en el acto de ser fir-
me esta sentencia abone y pague al
actor señores Barrena y Luque la su-
ma de setecientas ochenta y siete pe-
setas sesenta céntimos que el mismo
le reclama y es en deberle, intereses
legales de esta suma desde la inter-
posición de esta demanda y costas to-
tales del procedimiento hasta el efec-
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tivo pago, ratificando el embargo pre-
ventivo ejecutado en bienes de dicho
demandado los que en definitivo que-
darán afectos a la efectividad de es-
tas responsabilidades y así mismo la
ampliación del citado embargo solici-
tado por el actor.

Y así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.—Alfredo Usano.

Publicación.—Dió y publicó la an-
terior sentencia el señor Juez que la
suscribe estando celebrando audien-
cia pública ante mí de que doy fe.—
El Secretario suplente, Francisco Na-
ranjo.

Y para que sirva de notificación al
demandado, se expide el presente pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia en Córdoba
a veinte de Marzo de mil novecientos
treinta y siete.—E1 Secretario suplen-
ta, Francisco Naranjo.

Núm. 1.209

En los autos que Se expresarán se
ha dictado la sentencia que contiene
la cabeza y fallo que dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a diez y ocho de Febrero de
mil novecientos treinta y siete, el se-
ñor don Marcial Zurera Romero, juez
de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de la misma, habiendo
visto los presentes autos, juicio de-
clarativo de menor cuantia, seguidos
entre partes, de la una como actor la
Entidad Barrena y Luque de este Co-
mercio, representada por el Procura-
dor don Manuel Guerrero y García
del Busto y defendida por el Letrado
don Francisco de la Cruz Ceballos, y
de la otra como demandado don An-
tonio Llbeda Martín, vecino que fui de
Palma del Río, hoy de ignorado para-
dero y domicilio, declarado en rebel-
día y sin representación en los autos.

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado don Antonio
Ilbeda Martín a que tan luego sea
firme esta sentencia pague a la Enti-
dad actora Barrena y Luque la suma
de dos mil ciento noventa pesetas con
treinta y cinco céntimos que por prin-
cipal reclama, y las costas y gastos
de este procedimiento. Así por esta
mí sentencia definitivamente juzgan-
do la pronuncio, mando y firmo.—
Marcial Zurera y Romero.—Cuya
sentencia fue publicada el mismo
día.

Y para notificar al demandado don
Antonio Llbeda Martín se expide la
presente cédula para su inserción en-
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia.

Córdoba veinte y dos de Marzo de
mil novecientos treinta y iiete.—E1
Secretario, Aurelio Ortega.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.260

Don Julio Mifsut ,Martínez, Juez
de primera Instancia de este
partido.
Hago saber: Que en los autos

juicio declarativo de mayor cuan-
tía que se siguen en este Juzgado
a instancia del Procurador don
Francisco Rivera Delgado en nom-

bre y representación del Banco Es-
pañol de Crédito, contra don Bar
tolomé López Simón, en reclama-
ción de setenta y siete mil cuatro-
cientas noventa y nueve pesetas
cinco céntimos, obra sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, son como siguen:

.Encabezamiento: "Sentencia.--En
la villa de Fuente Obejuna a vein-
titrés de Febrero de mil novecien-
tos treinta y siete. El señor don Ju-
lio Mifsut Martínez, Juez de Pri-;
mera Instancia de la misma y su
partido, habiendo visto los presen-
tes autos juicio declarativo de ma-
yor cuantía seguidos en este Juz-
gado a instancia del Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima,
domiciliada en Madrid representa-
da por el Procurador don Francis-
co Rivera Delgado y defendida por
el Letrado don Antonio Castell Pe-
drajas, contra don Bartolome Ló-
pez Simón, mayor de edad, propie-
tario y vecino de Espiel, declarado
en rebeldía; sobre reclamación de
cantidad, indemnización de perjui-
cios y rescisión de contrato."

Parte dispositiva. "Fallo: Que
:debo condenar y condeno al de-
mandado don Bartolome López Si-
món, a que entregue al Banco Es-
pañol de Crédito (Sucursal de Pe-
ñarroya-Pueblonuevo) la cantidad
de setenta y siete mil cuatrocientas
noventa y nueve pesetas cinco cén-
timos, más el interés legal; no ha
lugar a la declaración de rescisión
que el actor solicita; y sin hacer
expresa condena de costas causa-
das.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julio Mif-
sut.—Rubricado."

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado don Barto-
lome López Simón, que se halla de-
clarado en rebeldía y en ignorado
paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia.

Dado en Fuente Obejuna a ocho
de Marzo de mil novecientos trein-
ta y siete.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario, Javier Pacheco.

Núm.. 1.261

Don Julio Mifsut Martínez, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Por el presente edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado y a ins-
tancia del Banco Español de Cré-
dito, representado por el Procura-
dor don Francisco Rivera Delgado,
se siguen autos juicio ejecutivo
contra don Miguel Rocha León, de
esta vecindad, en reclamación de
mil veinticinco pesetas, en los cua-
les ha recaido sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva,
dicen así:

Encabezamiento: "Sentencia.—En
la villa de Fuente Obej una a; cinco
de Marzo de mil novecientos trein-
ta y siete. El señor don Julio Mif-
sut Martínez, Juez de primera
Instancia de la misma y su partido-
habiendo visto los presentes autos
juicio ejecutivo seguidos entre par-
tes: una como demandante, el
Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima, domiciliada en Ma-
drid, representada por el Procura-
dor don Francisco Rivera Delgado ;
y otra como demandado, don Mi-
guel Rocha León, mayor de edad,
viudo, industrial y de esta vecin-
dad, que- se halla declarado rebel-

de; en reclamación de mil veinti-
cinco pesetas."

Parte dispositiva. "Fallo: Que
debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante haciendo tran-
ce y remate de los bienes embar-
gados al ejecutado don Miguel Ro-
cha León, *y con su producto com-
pleto pago al Banco Español de
Crédito de la cantidad de mil vein-
ticincó pesetas como deuda princi-
pal, intereses legales de esta can-
tidad desde la fecha de la presen-
tación de la demanda hasta su
completo pago y las • costas causa-
das y que se causen en las que se
condena ald deudor.

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Julio
Mifsut.—Rubricado."

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado don Miguel
Rocha León, que se halla declara-
do rebelde y en ignorado paradero,
se expide el presente edicto para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia.

Dado en Fuente Obejuna a quin-
ce de Marzo de mil novecientos
treinta y siete.—Julio Mifsut.—E1
Secretario, Javier Pacheco.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a 7as personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que 46 les se-
fíala o dentro del término que Se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este Periódico oficia/ con arreglo
a los articulos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de M-ina.

Núm. 1.111
GARCIA AVILA, Manuel; y Gon-

zález Japón, Manuel; naturales de
Corla del Río (Sevilla), procesados
por el delito de deserción, compare-
cerán en el término de diez días ante
el Juez Instructor Alferez de Infante-
ría don Teodomíro Ramírez en el Juz-
gado de Valenzuela, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo serán
declarados rebeldes.

Valenzuela 15 de Marzo de 1937.—
El Juez Instructor, Teodomiro Ra-
mírez.

Núm. 1.152
ADAME GARCIA, José; hijo de

Antonio y de Francisca, natural de
Fuente Palmera (Córdoba), de 22
años de edad, estado soltero, de pro-
fesión jornalero, de estatura 1'601 me-
tros, color moreno, pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nari2 roma, bar-
ba regular, boca pequeña, frente re-
regular y su aíre natural no tie-
ne serias particulares, sujeto a pro-
cedimiento por haber faltado a con-
centración, comparecerá en el pla-
zo de quince días ante el Teniente juez
Instructor del Regimiento de Artille-
ría Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo a p ercibimiento de
de ser declarado rebelde sí no lo
efectúa.

Córdoba 20 de Marzo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 1.153
SANCHEZ AGUILAR, Baldine

i 
a

hijo de Baldomero y de Carmecng,u
tural de Fuente Palmera (Córdoba)

rira°tr.

de 22 arios de edad, de estado soltero
de profesión jornalero, estatura r,

,

metros, color moreno, pelo negro
cejas pobladas, ojos pardos, nariz

re

,

frente estrecha, aíre natural y sin se.
ñas particulares, sujeto a procedi.
miento por haber faltado a concentro.

recta, barba regular, boca 

cíón; comparecerá en el plazo ch
quince días ante el Teniente Juez 1ns.
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento dt
ser declarado rebelde si no lo efectúa,

Córdoba 20 de Marzo de 1937.—E¡
Teniente juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 1.154

ROCHEZ CALVEZ, Francisco,bi.
jo de José y Josefa, natural da
Fuente Palmera (Córdoba), de 22
años de edad, de estado soltero, prole.
sión jornalero, estatura 1'610 metros,
color moreno, pelo castaño, cejas al
pobladas, ojos pardos, nariz ro
ma, barba regular, boca regular,
frente regular, su aíre natural y
sin señas particulares, sujeto a pro.
cedímiento por haber faltado a COI?

centración; comparecerá en el pla.
zo de quince días ante el Tenien.
te Juez Instructor del Regimiento
de. Artillería Pesada número 1, don
Fernando Hans Gómez, bajo aper ci.
bírniento de ser declarado rebelde
no lo efectúa.

Córdoba 20 de Marzo de 1937.—E
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 1.155
LLICENA GALVEZ, Francisco; hi.

jo de Francisco y Carmen, natural&
Fuente Palmera (Córdoba), de
arios de edad, de estado soltero, dt
profesión jornalero, de estatura 1'610
metros, color moreno, pelo castaiio,
cejas pobladas, ojos pardos, narit
recta algo chata, barba pequeña, bo,
ca pequeña, frente ancha, su aire na-
tural, con una cicatriz bajo el la.
bio inferior, sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentracion;
comparecerá en el plazo de quince
días ante el Teniente juez Instructor
del Regimiento de Artillería Pesa.
da número 1, don Fernando Ro
Gómez, bejo apercibimiento de set
declarado rebelde sí no lo efectúa.

Córdoba 20 de Marzo de 1937.-1
Teniente Juez Instructor, Ferrando.
Hans.

Núm. 1.174
MARQUEZ FERNANDEZ,

de 34 arios, casado, labrador, lu jo dt
Salvador y Sínforosa, r.atural dc6f3rdu05..,..,
quíter (Granada), y vecino de C,
ba, con domicilio en elia, proceasoadeo,
en sumario que se le sioue por
nazas con el.número 20 del arioenacio;
terior, corriparecerá ante la Audí
de esta capital, dentro del termianrogodls
diez días a responder de los o
que le resultan en referido suniiiarnioo,
bajo apercibimiento de que
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 20 de Ma rzo de 19371.elai
juez de Instrucción distrito (
Izquierda, Marcial Zurera Romero,

QBAIMP. PROVINCIAL.—CORD

4 	 WOLETIN OFICIAL

Ministerio de Cultura 2024


